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Protocolos y protección civil antes, durante y después del 
impacto de un fenómeno natural

Protocolos y protección civil en México después del 
sismo y el apoyo en la regulación de la construcción
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• Existencia de reglamentación y 

normatividad

• Actualización de la misma al 

estado actual del conocimiento

• Que sea sencilla y clara, para 

poder garantizar su uso 

adecuado
Municipios con documento
Estados con documento

Fuente: http://www.atlasnacionalderiesgos.gob.mx/
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Municipios con documento
Estados con documento

Fuente: http://www.atlasnacionalderiesgos.gob.mx/
Grado de marginación 

social estatal

Fuente: http://www.atlasnacionalderiesgos.gob.mx/

A mayor índice de marginación 

social, posiblemente:

• Menor capacidad resiliente

• Menor capacidad técnica para 

atender necesidades de revisión 

del uso de reglamento y normas



Peligro sísmico general
Fuente: http://www.atlasnacionalderiesgos.gob.mx/

Peligro sísmico
En un porcentaje importante de 

población vulnerable en zona de alta 

sismicidad:

• Casi dos millones de viviendas

• 3,600 establecimientos de salud y 

30,000 escuelas

• Seis millones personas, de las 

cuales aproximadamente el 34% 

son menores de 12 años o 

mayores de 60 años
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Difusión del conocimiento de forma sencilla y 

práctica:

• Infografías

• Cartillas informativas de procedimientos 

constructivos

• Fascículos relativos a los diferentes 

fenómenos
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Fase 1 Fase 2

día 0-3 Días 4-7 2ª – 3ª semanas 1 mes o más

Rescate, evaluación Recuperación

Plan Sismo (2007 – 2012)
Plan MX (2013 – 2018)
Prevensismo (2019 – )

Niv 0

Días 8-15

Continúan operaciones (fuera del Plan MX)

Evaluación de 
habitabilidad de 

edificaciones

Evaluación inmediata (Nivel 0) y EDAN

Profesional, nivel 3

Rápida, 
nivel 1

Evaluación detallada, nivel 2

Coordinación Nacional de PC
• Dirección General de PC
• Dirección General de

Gestión de Riesgos
(FONDEN)

• CENAPRED

Coordinación Nacional de PC
• CENAPRED
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Necesidad de evaluación

Daños 
estructurales

Evaluación de la 
seguridad estructural

• Datos generales: uso, núm. pisos, ubicación
• Tipo de sistema estructural, dimensiones
• Geometría de elementos estructurales
• etc.

Después de un evento (vg. sismo)Estado actual de edificios

Evaluación de la 
susceptibilidad de daño

Información para 

recabar en campo
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Finalmente

Opcional

Urgente

Necesaria

1.- Habitable
La edificación tiene un nivel de susceptibilidad de daño baja. No es 
indispensable un dictamen de seguridad estructural, se le recomienda 
realizarlo, de acuerdo al reglamento local, en caso de edificaciones tipo A

Los resultados y comentarios no constituyen un dictamen de seguridad estructural, son recomendaciones 
para la toma de decisiones por parte del dueño y la autoridad local

2.- Segura con restricciones
La edificación tiene un nivel de susceptibilidad de daño medio. Se 
recomienda solicitar un dictamen de seguridad estructural, de acuerdo al 
reglamento local, en caso de edificaciones tipo A.

3.- Insegura
La edificación tiene un nivel de susceptibilidad de daño alto. No se permite 
el acceso, se deberá solicitar un dictamen de seguridad estructural, de 
acuerdo al reglamento local.
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¿Qué se está haciendo?

• Norma Mexicana de Seguridad Estructural y Construcción. ONNCCE

• Norma Oficial Mexicana de Diseño y Construcción de Hospitales. DGVIN - SEGOB

• Propuesta de generación de documentos tipo cartilla, que permitan a municipios

reducir la vulnerabilidad de viviendas ante diferentes fenómenos (sismo y viento).

Coordinación Nacional de Protección Civil – CENAPRED

• Atlas Nacional de Riesgos (ANR)
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¿Es suficiente?
Evaluación de estructuras de concreto en la ciudad de México (E. Reinoso, et al, 2012):

ü Se observó que el 10% cumple con el reglamento de construcciones vigente, 45% no es posible 
determinar, y el resto (45%) aparentemente cumple con el reglamento anterior

ü Se debe cumplir lo establecido en el Reglamento.
ü Elaboración de formularios llenados por los responsables en donde se establezcan los 

requisitos mínimos con los que debe contar una memoria de cálculo y los planos estructurales.
ü Elevar el nivel de profesionalismo de los ingenieros involucrados (requisitos de cédula, 

experiencia mínima, certificación, entre otros).
ü Campañas de difusión bien realizadas para fomentar la cultura de la gestión del riesgo.
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